
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020 2019 00823 00 Ejecutivo con garantía real de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra NELSON MANUEL GUZMAN RAMÍREZ y LUZ 

MILA GARCÍA SARMIENTO 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADOS por aviso a los demandados NELSON 

MANUEL GUZMAN RAMIREZ y LUZ MILA GARCIA SARMIENTO, del auto de 

mandamiento de pago calendado 26 de septiembre de 2019 y del auto que lo corrige 

calendado 25 de octubre de2019, quienes dentro del término legal no formularon 

excepciones de mérito.  

 

SEGUNDO:  Vencido el término de ejecutoria del presente auto regrese el proceso al 

despacho para proseguir el trámite.  

 

NOTIFIQUESE 

 

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                               JUEZ  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 104, hoy primero (1) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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